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Licenciado 

Luis Eduardo lópez Ramos 

Director Legislativo 

Congreso de la República 

Su Despacho 

Distinguido licenciado López: 

De manera atenta me dirijo a usted, para remitirle el DICTAMEN FAVORABLE CON 

MODIFICACIONES, a la iniciativa de ley número 5064, que contiene reformas a la Ley Orgánica 

del Organismo Legislativo, Decreto 63-94 del Congreso de la República, así como copia 

electrónica de la referida iniciativa, para su trámite correspondiente. 

Aprovecho la oportunidad para suscribirme de usted con mis más altas muestras de 

consideración y estima. 

Atentamente, 

Presidente 

isión Apoyo Técnico 

ce, Ardüvo 

Adjunto copia eler.tróníca 
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DICTAMEN No. 3-2016 

INICIATIVA 5064 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
DECRETO NÚMERO 63-94 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HONORABLE PLENO: 

ANTECEDENTES 

La iniciativa de Ley número 5064 presentada por los diputados Mario Taracena 
Diaz-Sol, Aníbal Estuardo Rojas Espino, Oswaldo lván Arévalo Barrios y Rudy 
Roberto Castañeda Reyes y demás compañeros, fue conocida por el Pleno del 
Congreso de la República el 21 de abril del año 2016, misma que remitió a la 
Comisión de Apoyo Técnico para su respectivo estudio y dictamen. La 
iniciativa pretende aprobar Reformas a la ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, decreto número 63-94 del Congreso de la República. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciativa en estudio, dispone aprobar reformas al decreto número 63-94 del 
Congreso de la República, la cual tiene por objeto mejorar la calidad del tiempo 
utilizado para la comparecencia de funcionarios, de modo que se fijan normas 
básicas para el desarrollo de las citaciones legislativas que pueden realizar los 
bloques legislativos y las comisiones de trabajo: en busca de la modernización, 
profesionalización y mejoramiento de la gestión pública, el Organismo 
Legislativo se encuentra en un proceso de reordenamiento, lo que hace 
ineludible la modificación de las normas existentes, para evitar la 
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burocratización de las citaciones, así como permitir el eficaz y eficiente 
desempeño de las labores parlamentarias de este alto Organismo de Estado. 

En ese sentido, es el momento oportuno y necesario para incorporar reformas 
al Decreto Número 63-94 del Congreso de la República, Ley Orgánica del 
organismo Legislativo, la cual penmitirá un mejor desempeño en las Citaciones 
a Funcionarios públicos de manera razonable dirigido a tal finalidad, y no como 
un mecanismo de entorpecimiento al ejercicio de la función pública del 
responsable del cargo. 

DE LAS CONSIDERACIONES DE ORDEN 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

La Constitución Política de la República de Guatemala establece en el Artículo 
168. Asistencia de Ministros al Congreso. Cuando para el efecto sean 
invitados, los Ministros de Estado están obligados a asistir a las sesiones del 
Congreso, de las comisiones y de los bloques legislativos. No obstante, en todo 
caso podrán asistir y participar con voz en toda discusión atinente a materias 
de su competencia. Podrán hacerse representar por los Viceministros. 

Todos los funcionarios y empleados públicos están obligados a acudir e 
informar al Congreso, cuanto éste, sus comisiones o bloques legislativos lo 
consideren necesario. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISION 

La Comisión de Apoyo Técnico, considera que es urgente mejorar la calidad 
del tiempo utilizado para la comparecencia de funcionarios, de modo que se 
fijan normas básicas para el desarrollo de las citaciones legislativas que 
pueden realizar los bloques legislativos y las comisiones de trabajo: en busca 
de la modernización, profesionalización y mejoramiento de la gestión pública; el 
Organismo Legislativo se encuentra en un proceso de reordenamiento, lo que 

Página 2 de 9 



?!~de~ cfféontro 
'(¡~tÚ la 'PAejuiUica 

8}aaPmu.laJ ~ Q9/. 

hace ineludible la modificación de las normas existentes, para evitar la 
burocratización de las citaciones, asi como permitir el eficaz y eficiente 
desempeño de las labores parlamentarias de este alto Organismo de Estado. 

Los objetivos y principios que sustentan y motivan la creación y modificación de 
las leyes deben ser: garantizar a la sociedad guatemalteca, el eficiente 
cumplimiento de la función pública delegada y encomendada a todos los 
servidores públicos, creando las condiciones de eficiencia y funcionalidad de 
las instituciones al servicio de los ciudadanos. 

Las circunstancias por las que atraviesa la sociedad guatemalteca, demandan 
de manera urgente, de la toma de decisiones que se traduzcan en acciones de 
carácter legislativo del Congreso de la República, para crear y armonizar 
procesos que hagan eficiente el servicio público, en condiciones de 
optimización de los recursos del Estado, de transparencia y fiscalización en la 
ejecución de los mismos. 

DICTAMEN 

En base a las consideraciones Constitucionales, Legales, Administrativas y 
Políticas vertidas anteriormente, esta Comisión emite DICTAMEN 
FAVORABLE CON MODIFICACIONES a la Iniciativa de Ley número 5064, 
que contiene Reformas a la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, decreto 
número 63-94 del Congreso de la República, al considerar que es un proyecto 
de decreto técnico, oportuno, que permitirá un mejor desarrollo de las 
actividades a los funcionarios públicos, conveniente y de interés nacional. 
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Dado en la sala de sesiones de la Comisión de Apoyo Técnico, la ciudad de 
Guatemala, el día veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 

Manu 1 Eduardo Con 
Presidente 

Sandra Ninet o n Reyes 
Vicepresidente 

Jairo Joaquín Flores Divas 

Sergio Leonel Celis Navas 
Secretario 

Walter Rolando Félix López 
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Rudy Roberto Castaiíeda Reyes 

Nineth Varenca Montenegro Cottom 

Roberto Ricardo Villate Villatoro 
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Carl Rafael ión Mor les 
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DECRETO NÚMERO __ -2016 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que todos los actos de 
la administración son públicos, por lo que es un derecho de los ciudadanos conocer la 
información relacionada a la forma en que los diputados al Congreso de la República 
cumplen con su función fiscalizadora. 

CONSIDERANDO: 

Que la ley Orgánica del Organismo legislativo establece los procedimientos a utilizarse en 
el desarrollo de las actividades parlamentarias, los cuales pueden ser susceptibles de 
mejorarse, permitiendo una mejor calidad del tiempo utilizado para la comparecencia de 
funcionarios para la rendición de cuentas, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario incorporar reformas a la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, a efecto 
de normar los principios básicos para el desarrollo de las citaciones legislativas que pueden 
realizar el Congreso de la República, sus bloques legislativos y comisiones de trabajo. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, 

DECRETA: 

la siguiente: 

REFORMA AL DECRETO NÚMERO 63-94 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 
LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO LEGISLATIVO 

Articulo 1, Se adiciona el artículo 4 Bis, al Decreto Número 63-94 del Congreso de la 
República, ley Orgánica del Organismo Legislativo, el cual queda asf: 

"Artículo 4 Bis, Normas básicas para las citaciones legislativas. Para el desarrollo 
de las citaciones legislativas, se aplicarán las siguientes normas básicas: 

a) No pueden individualmente los diputados, formular citaciones a funcionarios 
públicos, empleados públicos o personas jurldicas o individuales, salvo que el bloque 
legislativo esté integrado por un solo diputado, 
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b) Del oficio con sello de notificación, se remitirá copia a la Dirección Legislativa, la cual 
llevará un registro electrónico en donde se contará con un orden cronológico de las 
citaciones, priorizando la citación por el orden de fecha y hora de recibido del 
funcionario o empleado público. En el caso de existir más de una citación a la misma 
hora y fecha, Dirección legislativa deberá informar de forma inmediata a las 
comisiones o bloques legislativos y a los funcionarios y empleados públicos, que 
citación se deberá atender en virtud del primer registro. 

e) las citaciones podrán desarrollarse en las instalaciones del Organismo Legislativo, 
sus bloques o comisiones de trabajo, en sesiones públicas, las cuales deberán ser 
grabadas por medios de audio y/o audiovisuales. Las sesiones de los bloques 
legislativos serán privadas, salvo cuando se desarrolle una citación. Para citar a 
funcionarios en otro lugar distinto a las instalaciones del Organismo legislativo 
anteriormente indicado, solo podrán ser llevados a cabo previa autorización de la 
Junta Directiva o Comisión Permanente en instalaciones decorosas. 

d) las comisiones ún[camente podrán realízar citaciones de funcionarlos o ministros 
relacionados con la materia de competencia de la comisión. Podrán citar otros 
funcionarios de otras competencias, siempre que el asunto esté íntimamente ligado 
con la materia de su competencia, para lo cual la citación deberá estar debidamente 
razonada en el acta correspondiente. 

e) Un mismo bloque o una misma comisión no podrán citar más de tres veces a un 
funcionario público, funcionarios y empleados de entidades autónomas y 
descentralizadas en un mismo mes, salvo aquellos casos que por la gravedad o 
urgencia del asunto amerite más citaciones con anuencia de Junta Directiva o 
Comisión Permanente. En caso de no comparecencia del funcionario público, 
funcionarios y empleados de entidades autónomas y descentralizadas relacionados, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior, para los efectos de la denuncia 
correspondiente 

f) Las personas citadas pueden hacerse acompañar de los asesores que consideren 
necesarios, y hacer uso de los recursos digitales o impresos que estimen oportunos. 

g} Las citaciones ante el Pleno del Congreso de la República, sus comisiones y bloques 
legislativos, deberán desarrollarse dentro del marco del respeto y consideración que 
ambas partes se deben entre si. 

h} Las citaciones ante el Pleno del Congreso se realizarán bajo las normas básicas de 
quórum, debates y discusiones en el pleno y prácticas parlamentarias establecidas 
para el desarrollo de las sesiones plenarias. 
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No estarán obligados los funcionarías, empleados y personas jurídicas o 
individuales, a asistir a las citaciones que les formulen las comisiones y bloques 
legislativos, cuando no se hayan respetado las normas básicas a que se refiere el 
presente articulo. 

En caso de contravención a las presentes normas, la Junta Directiva o Comisión 
Permanente podrá sancionar a los diputados que incurran en infracción de las 
mismas, de conformidad con las sanciones previstas en la presente Ley. 

No regirán las disposiciones establecidas en el presente articulo, cuando en forma 
conjunta entre el Congreso de la República y las diferentes entidades del Estado, se 
realicen mesas de trabajo, seminarios, talleres, foros u otras actividades en común." 

Articulo 2. Vigencia. El presente Decreto, no requiere sanción por parte del Organismo 
Ejecutivo y entrará en vigencia el dfa siguiente de su publicación en el Diario Oficial. 

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 

GUATEMALA, DE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
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